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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07457/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxxx Xxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo que se expone: 

RESULTANDO

1. En fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 01419/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“¿Cuál es el presupuesto asignado al área de Comunicación Social? ¿Cómo está dividió? ¿Cuántos trabajadores están asignados a Comunicación Social? ¿Cuántos son sindicalizados y cuántos de confianza u otro esquema de contratación? ¿Cuál es el salario bruto y desglosado por concepto mensual de cada uno? ¿Cuál es la función de cada uno? Sobre los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019. ¿Cuál es el número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad? ¿A qué medios y cuánto se ha pagado? Solicito copia simple de las facturas pagadas, legibles y con el respaldo y/o soporte que justifique dicho pago de forma cronológica. ¿Qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto –igualmente copia de facturas y justificación? ¿Qué pagos vienen arrastrándose del 2018 con proveedores, por qué concepto y monto? ¿Cuál es el criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación?”

I. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Coordinador General de Comunicación Social, así como al Director General de Administración, al Secretario del Ayuntamiento y al Tesorero Municipal, servidores públicos habilitados, mediante los turnos con números de folio 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0001, 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0002, 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0003 y 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0004 tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]  
Dichos requerimientos, cabe señalar que fueron atendidos por los servidores públicos señalados, a través de los folios de respuesta 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0001, 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0002, 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0003, 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0004, 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0005 y 01419/TOLUCA/IP/2019/TSP/0006 tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ]

II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en los términos que, a continuación se citan:
“Toluca, México a 18 de Septiembre de 2019
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: Xxxxxx Xxxxx Xxxxxxx
Folio de la solicitud: 01419/TOLUCA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01419/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “¿Cuál es el presupuesto asignado al área de Comunicación Social? ¿Cómo está dividió? ¿Cuántos trabajadores están asignados a Comunicación Social? ¿Cuántos son sindicalizados y cuántos de confianza u otro esquema de contratación? ¿Cuál es el salario bruto y desglosado por concepto mensual de cada uno? ¿Cuál es la función de cada uno? Sobre los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019. ¿Cuál es el número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad? ¿A qué medios y cuánto se ha pagado? Solicito copia simple de las facturas pagadas, legibles y con el respaldo y/o soporte que justifique dicho pago de forma cronológica. ¿Qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto –igualmente copia de facturas y justificación? ¿Qué pagos vienen arrastrándose del 2018 con proveedores, por qué concepto y monto? ¿Cuál es el criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación?” Sic Al respecto la Secretaría del Ayuntamiento comenta que, en los archivos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, a la fecha no se cuenta con registros sobre convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación. En este mismo sentido la Tesorería Municipal, la Dirección General de Administración y la Coordinación General de Comunicación Social, envían información en formato pdf. Así mismo le comento que la Tesorería Municipal, realizó un cambio de modalidad de entrega de la información, que fue aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, con número de acuerdo CT/SO/04/13/19, según lo establecido en el Artículo 158. De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.” Por lo anterior le comento que, podrá consultar la información en la Tesorería Municipal, ubicada en el edificio "B", primer piso de la Plaza Fray Andrés de Castro, Toluca Centro, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en días hábiles y tendrá que dirigirse con la C. P. Gloria Zatarain Solis, para que pueda poner a su disposición la información que ha solicitado. Tendrá que mencionar el número de solicitud para que pueda acceder a la información. También le comento que, si una vez realizada la diligencia en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la información, podrá requerir una nueva cita en la que se le indicará los días y horarios en los que puede acudir, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA”

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos que a continuación se describen:

saimex01419.pdf: Oficio número 20611004/067/2019 suscrito por la Jefa del Departamento de Programación de Comités en suplencia del Director de Recursos materiales mediante el cual informa que derivado de la búsqueda realizada en los archivos de esa Dirección, no se localizó información al respecto.

 LISTADO DE PENDIENTES 2018.pdf: Un documento cuyo encabezado es Listado de Pendientes 2018 (Partida 3611 Gastos de Publicidad y Propaganda) y el cual contiene una tabla con datos en los rubros de Razón Social, Medio, Factura e Importe.

Resp. Cont. saimex 01419.pdf: Oficio número 202012000/762/2019 suscrito por la Directora de Contaduría a través del cual remite información en informa del cambio de modalidad respecto a la documentación que obra en sus archivos.

Resp. Egr. saimex 01419.pdf: Oficio número 202014000/0568/2019 suscrito por la Directora de Egresos a través del cual informa el presupuesto autorizado a la Coordinación de Comunicación Social.
pbrm2019 CGCS.pdf: Formato PbRM – 01c Programa Anual de Metas de la Dependencia General Comunicación Social, ejercicio 2019.
of 847 ip1419.pdf: Oficio número 200030002/847/2019 suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social, mediante el cual da respuesta a diversos rubros de la solicitud.

SAIMEX 1419 (DATOS VARIOS DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL) - copia.pdf: Documento ad hoc con diversos datos de la Coordinación General de Comunicación Social, tales como estructura orgánica, personal adscrito, y esquemas de contratación.

saimex 1419.pdf: Oficio DRH/4007/2019/2019 suscrito por el Director de Recursos Humanos a través del cual remite información que obra en sus archivos.

1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07457/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“La información solicitada está incompleta.”

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“Solicité informe sobre los gastos de comunicación social desglosados, específicamente lo que se pagó en 2018 y el corte más reciente de 2019. Solicité copia simple de las facturas y copia de la publicación que justifique el pago de cada factura. Solicité que se entregara de manera cronológica. Solicité que se explicara o justificra cómo se asigna el pago de publicidad a medios de comunicación. Solicité informe sobre otros gastos ejercidos con proveedores y por qué concepto. Todo ello para los periodos 2018 y el corte más reciente de 2019 (agosto según me informaron en la misma área de comunicación social)”

1. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha dieciocho de septiembre del presente año y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

1. En fecha veinticuatro de septiembre de dos mi diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el tres de octubre de dos mil diecinueve rindió su Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados COMPRAS COMUNICACION SOCIAL 2019.pdf,	INF JUSTIF DEL RR 07457.pdf y ANEXOS DEL RR 07457.pdf, mismos que fueron puestos a disposición del particular el ocho de octubre de la presente anualidad por actualizar lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se ilustra con la imagen que se inserta a continuación:

[image: ]

1. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. En fecha siete de noviembre de la presente anualidad, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 01419/TOLUCA/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. Si bien es cierto que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no menos cierto es que, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que se presente el mismo día en que ésta le sea notificada; esto es, que no señala que de presentarse el recurso de revisión el mismo día en que se notifica, éste resulte extemporáneo.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del término previsto en el citado precepto legal, y por tanto, se considera oportuno.

4.  Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen,  se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta;

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisface parcialmente el requerimiento del particular, y por ende no colma el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término, debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 

“Del área de Comunicación Social:

1. Presupuesto asignado
2. Estructura Orgánica
3. Personal adscrito
4. Personal sindicalizados y de confianza u otro esquema de contratación
5. Salario bruto y desglosado por concepto mensual de cada uno
6. Funciones

Respecto a los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019. 

7. Número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad
8. A qué medios y cuánto se ha pagado
9. Qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto
10. Copia simple de las facturas pagadas
11. Qué pagos vienen arrastrándose del 2018 con proveedores, por qué concepto y monto
12. Cuál es el criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación.”

Precisado lo anterior, se observa que, en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió los documentos relacionados con la solicitud de mérito, manifestándose respecto de todos y cada uno de los requerimientos formulados por EL RECURRENTE pretendiendo con ello colmar el derecho de acceso la información pública del particular. 

Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose toralmente que la información proporcionada respecto a los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019 es incompleta. 

Bajo este panorama, se advierte que EL RECURRENTE no impugnó todos los rubros vertidos como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que sólo se inconformó del rubros señalados en líneas que anteceden, por tal motivo, la respuesta, respecto a los rubros no combatidos y que sí fueron atendidos por EL SUJETO OBLIGADO, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
 
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, es decir, la relacionada al personal adscrito a la Coordinación de Comunicación Social; por lo que, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
 
Como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular.

Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de lo manifestado en su respuesta, así como la información proporcionada, pues se advierte que es coincidente con la solicitada por el particular.

Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:

•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

En este contexto, resulta conveniente analizar los diversos requerimientos impugnados por EL RECURRENTE del entonces solicitante, en contraposición con los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO a fin de verificar qué rubros han sido colmados por éste y entonces de aquellos que no hayan sido atendidos, analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos; así como, los términos en que se deberá realizar la misma.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Respecto a los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019.

	1
	Número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad
	No se cuenta con convenios, se realizan órdenes de inserción y proporciona la liga electrónica donde obran.
	Confirma su respuesta.
	No

	2
	A qué medios y cuánto se ha pagado
	No se pronuncia.
	No se pronuncia.
	No

	3
	Qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto
	No se pronuncia.
	Hace entrega de un documento que contiene una tabla con daos bajo los siguientes rubros:

· No. de suficiencia y/o recurso
· Proveedor 
· Dependencia solicitante
· Descripción de la suficiencia
· Importe Adjudicado
· Tipo de contrato y/o pedido
· Fecha de elaboración de la suficiencia
· No. de factura.
	Parcialmente

	4
	Copia simple de las facturas pagadas
	Pone a disposición en Consulta Directa
	Confirma su respuesta
	No

	5
	Qué pagos vienen arrastrándose del 2018 con proveedores, por qué concepto y monto
	Hace entrega del listado de pendientes 2018 (partida 3611 gastos de publicidad y propaganda).
	No se pronuncia.
	Sí

	6
	Cuál es el criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación
	Redacta el procedimiento para la contratación de medios.
	No se pronuncia.
	Sí



Precisado lo anterior, es menester pronunciarse respecto a los convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad que se paga, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no contaba con convenios, ya que se realizan órdenes de inserción; por lo que proporcionó la liga electrónica donde obra la información relacionada con estas.

Precisado lo anterior, es menester pronunciarse respecto al procedimiento para acceder a la información, descrito por EL SUJETO OBLIGADO que nos lleva al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Toluca, específicamente a la fracción XXVII B Erogación de recursos por contratación de servicios; al respecto, debemos partir de que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII 4, 12, y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes insertos, así como lo que establecen los 11 y 161, del mismo ordenamiento referido, en el que señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por EL SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre aquella que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

1. Precisa
1. Concreta
1. Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deberá hacer del conocimiento dentro de los cinco días hábiles al solicitante; circunstancia que en la especie no aconteció así, en razón de que de acuerdo a las constancias que obran en el SAIMEX se tiene que la solicitud de acceso a la información pública fue presentada el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve y  la respuesta le fue notificada por EL SUJETO OBLIGADO el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, es decir, en un plazo mayor al referido en el numeral 161 de la Ley de Transparencia antes citado, aunado a que del portal al que remite no es posible identificar la información por lo que no se atiende en los términos respectivos y requeridos por el solicitante.

Asimismo, al verificar la información contenida en la página referida por EL SUJETO OBLIGADO es importante señalar que efectivamente cuenta con información referente a erogaciones de la Coordinación de Comunicación Social relacionadas con publicidad, como se ilustra a continuación:
[image: ]
Sin embargo, de ésta no se puede verificar el número de contrato, ya que como fue señalado por EL SUJETO OBLIGADO, se realizan ordenes de inserción, por lo que toca analizar qué tipo de documento es el referido, los efectos y alcances de éste; por lo que al remitirnos a lo dispuesto en el Manual de procedimientos de la Dirección General de Publicidad de la Coordinación General de Comunicación Social, nos encontramos con las siguientes definiciones:

· Servicio de Publicidad Medio por el cual se difunden campañas de comunicación o acciones de gobierno.
· Medios impresos Se refiere a prensa y revistas.
· Inserción Tecnicismo usado para denominar una publicación en periódicos y revistas.
· Disponibilidad Tener recursos para comprometer o efectuar gastos (altas y bajas).
· Orden de Inserción Formato mediante el cual se detallan las características del servicio de publicidad.
· Aplicación presupuestal Clasificación del gasto al programa y a la clave presupuestal autorizada

Asimismo, se establece que el objetivo de la orden de inserción es contar con un documento en el que se describen las características de la información a publicar, vigencia y el programa al que se asigna el gasto; así como, el medio en el que se difundirá, a fin de tener un control de las inserciones y/o spot´s difundidos o publicados y su distribución a medios de comunicación impresos y electrónicos; lo cual se hará mediante el siguiente formato:
[image: ]

Concluyendo de lo anterior, que la orden de inserción es la petición impresa y formal para iniciar la puesta en marcha de una campaña publicitaria. Por lo general, la solicitud o la orden de compra identifica el nombre de la campaña, el sitio web que recibe la solicitud y el planificador o comprador que realiza la petición, así como los anuncios publicitarios individuales que han de publicarse (o la persona que los proporciona), el tamaño, las fechas del comienzo y finalización de campaña, el modelo de precio, los descuentos que procedan y los requisitos y posibles penalizaciones o condiciones en relación con el incumplimiento de la entrega de las impresiones.

Ejemplo de esto, es Microsoft Advertising; la plataforma que está por detrás de los resultados patrocinados, o “anuncios”, para las búsquedas realizadas en Microsoft Search Network, en el que las pequeñas empresas pujan por la ubicación de sus anuncios en los resultados que se muestran cuando los usuarios realizan búsquedas en Microsoft Search Network logrando que los anuncios aparecen junto a los resultados no patrocinados cuando las personas buscan un tema relacionado con su negocio y las dirige a su sitio web, número de teléfono o ubicación física.
Esta Plataforma, sustentada por una de las más grandes empresas desarrolladoras de software del mundo define el término orden de inserción, como un contrato por el que aceptas gastar hasta un determinado importe (no superior a la línea de crédito) a lo largo de un período de tiempo. Los anunciantes usan órdenes de inserción para administrar el gasto y los presupuestos en sus cuentas de facturación mensual.

Ahora bien, es importante señalar que el particular, en su solicitud primigenia, requirió el número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad; sin embargo como ya fue visto, EL SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra los documentos per se; sin embargo, los efectos jurídicos de las ordenes de inserción son asimilables a lo requerido por EL RECURRENTE, los cuáles si obran en poder del SUJETO OBLIGADO; por lo tanto, se debe realizar la suplencia del requerimiento, en el presente estudio, en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por ello, este Instituto estima que es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO localice la información solicitada por el particular y la entregue, en versión pública de ser procedente, en la vía requerida.

Por otra parte, respecto al punto 2 de la tabla que antecede, referente a qué medios y cuánto se ha pagado resulta evidente que dicha información se colma con la entrega del rubro de la solicitud que se analizó anteriormente.

Respecto al numeral 3 referente a qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto, EL SUJETO OBLIGADO remitió en Informe Justificado un documento que contiene una tabla con datos bajo los rubros número de suficiencia y/o recurso, proveedor, dependencia solicitante, descripción de la suficiencia, importe adjudicado, tipo de contrato y/o pedido, fecha de elaboración de la suficiencia y número de factura, mismo que se ilustra con la siguiente imagen:

[image: ]

Haciendo con ello evidente que cuenta con la información requerida; sin embargo, del análisis a la documental remitida se advierte que las compras que en el mismo se reportan, éstas corresponden únicamente al ejercicio 2019, siendo que la temporalidad requerida por el ahora RECURRENTE es precisamente la del periodo 2018 hasta el corte más reciente del 2019, por lo que debe precisarse que esta es del 01 de enero de 2018 al 27 de agosto de 2019, fecha en la que fue presentada la solicitud; por ende, ante la falta de pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO respecto a que éstas hayan sido las únicas compras y en virtud de es claro que éste genera, posee o administra la información, resulta dable ordenar la entrega de la información faltante; es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y la correspondiente del 1 de julio al 27 de agosto de 2019, de ser procedente en versión pública.

Ahora, por cuanto hace a la copia simple de las facturas pagadas por concepto de gastos en publicidad, EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta y confirmando la misma en Informe Justificado, puso a disposición del particular dichos documentos en Consulta Directa, modalidad distinta a la elegida por el ciudadano al momento de formular su solicitud, en esta tónica, corresponde analizar la procedencia del cambio de modalidad verificando si se encuentra apegada a derecho cumpliendo con los requisitos de fondo y forma que indica la normatividad aplicable, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha asumido que la documentación obra en su poder y por lo tanto resultaría ocioso el análisis de la naturaleza de la misma.

En este sentido es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO argumentó que para dar cumplimiento a estos requerimientos se determinó en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, como procedente el cambio de modalidad poniendo a su disposición la información para su consulta directa.

En relación a ello, el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por EL SUJETO OBLIGADO, se determina que no se encuentra ajustado a derecho, pues debe considerarse como un incumplimiento a los principios de transparencia, al no proporcionarse la información que requiere EL RECURRENTE en la modalidad que éste señaló que se le entregara, pues el cambio de modalidad no se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”

(Énfasis añadido).

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad, situación que omitió realizar EL SUJETO OBLIGADO toda vez que del expediente electrónico del SAIMEX no se advierte que éste haya remitido a este Instituto algún aviso, oficio, correo o llamada telefónica, con el objeto de reportar la imposibilidad para entregar la información vía el SAIMEX; sin embargo, es importante señalar que en ningún momento se argumentó la falta de capacidades técnicas administrativas y humanas que posee para hacer entrega de la información; por lo tanto, no es posible actualizar las hipótesis prevista en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, este Órgano Garante determina viable ordenar la entrega de la información vía EL SAIMEX en versión pública de ser procedente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello, que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas tales como: números de cuenta y CLABE’s interbancarias.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y clabes interbancarias, es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que, de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01419/TOLUCA/IP/2019 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

“a) Las órdenes de inserción de publicidad que tiene con medios de comunicación, en las que se contenga: el nombre de cada medio y el monto del mismo, por el periodo del 1 de enero de 2018 al 27 de agosto de 2019;

b) Los documentos en los que consten los pagos a proveedores por conceptos distintos a los referidos en el inciso a), de los que se advierta el concepto del pago, por el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y del 1 de julio al 27 de agosto de 2019; y,

c) Las facturas pagadas con motivo de los gastos a que se refiere el inciso a).

Debiendo notificar a EL RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas”.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
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del periodo que se informa : 0110772019
Fecha de termino del periodo que se informa : 3010972019

Funcion del sujeto obligado : Sociante

A istrativa encargada de solicitar el servicio o producto, en su caso : Coordinacién

Clasificacion de los servicios : Serviio de difusién en medios de comunicacién
Tipo de servicio : DIFUNDIR ESPACIOS INSTITUCIONALES DE PROGRAMAS DEL AYUNTAMIENTO
DETOLUCA

Tipo de medio : Medios impresos

Descripcion de unidad : ESPACIO PARA ANUNCIO PUBLICATARIO TIPO ESPECTACULAR DE
DIVERSAS MEDIDAS

Tipo: campaiia o aviso institucional : Aviso insttucional

Nombre de la campaiia 0 Aviso Institucional : ESPACIOS INSTITUCIONALES DE PROGRAMAS
'DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

Aiio de la campaiia : 2019

Tema de la campaita 0 aviso institucional : ESPACIOS INSTITUCIONALES DE PROGRAMAS DEL
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

Objetivo institucional : Planear, organizar irgir y evaluar as actvidades que tengan encomendadas en
el rea a su cargo, con base a las poitcas y proridades establecidas para ol ogro de los objetvos y metas
el gobiemo municipal.

‘Objetivo de comunicacion : Dar a conocer a los habitantes de Toluca las acciones, programas y obras
realizadas para su beneficio

Costo por unidad : 0.0

Clave dnica de identificacion de campaiia : NA

Autoridad que proporcions la clave iinica de identificacion o el nimero de identificacion : NA
Cobertura: internacional, nacional, estatal, delegacional o municipal : Delegacional o municipal
Ambito geografico de cobertura : TOLUCA

Fecha de inicio de la camparia o aviso :
Fecha de termino de la campaiia o aviso : 31/122019
Sexo : NoAplica

Lugar de residencia : TOLUCA

Nivel educativo : NO ESPEGIFICADO

Grupo de edad : NO ESPECIFICADO.

Nivel socioecondmico : NA

Respecto a los proveedores y su contratacion (1

Ver detalles.
Respecto alos recursos y el presupuesto (1) :
Ver detalles.
Respecto al contrato y los montos (1
Ver detalles.

Area responsable de la informacion : Coordinacién General de Comunicacion Social

Fecha de actualizacion : 2018-11-05 11:15:37.0

Fecha de validacion : 2019-11-06 18:04:05.0

Nota : En relacién a los datos relacionados a los Coniratos, Montos y facturas esta drea no cuenta con
informacion dando cumplimiento a o estpulado en ¢l Cédigo Reglamentario Municipal 2019-2021 del
‘Ayuntamiento ge Toluca, al Ia Coordinacién General de Comunicacion Social tiene como atribucion en el
articulo 3. Planear, organizar, dirigi  evaluar las activdades que fengan encomendadas en el irea a su
cargo, con base 2 as poliicas y pioridades establecidas para el 1ogro de 1os objetvos y metas del gobiemno
‘municipal;  como principal funcion Planear ¢ instrumentar, en coordinacion con las dependencias de 12
‘administracion municipal campafas especiicas de comunicacion, por o cual inicamente es drea solcitante
delas diversas areas adminisirativas, adquisiivas y de control e pago, por o cual no cuenta con
informacion relacionada a estos campos.
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